COMPARECENCIA IÑIGO URKULLU

Miércoles 23 de junio de 2010. Sabin Etxea 
La comparecencia de hoy tiene como objeto dar a conocer las directrices de EAJ-PNV en relación a la política económica. Está  basada en la  posición hasta ahora mantenida y  es la que vamos a desarrollar este próximo semestre.
Nuestro objetivo sigue siendo promover la reactivación económica y apostar por la inversión pública, como fórmula para evitar el estancamiento y generar el máximo de oportunidades de empleo.
Voy a realizar un recorrido cronológico  de las principales materias que hemos analizado en el E.B.B. y en relación a las que hemos adoptado decisión.

1.- Reforma del mercado laboral.

Nos hemos abstenido ante el decreto, tanto por su contenido como por su forma.

Durante la tramitación del mismo en el Congreso nuestra actitud va a ser constructiva. La reforma del mercado laboral es necesaria y ésta tiene que centrarse sobre todo en la incentivación de la contratación. 

2.- Política fiscal.

La estructura fiscal actual en Euskadi tiene dos grandes ventajas: está recién aprobada, hace menos de 8 meses, y ofrece certidumbre tanto a las familias como a las empresas. Es además  una política fiscal que grava dos puntos más a las rentas más altas que la política fiscal española. 

Nuestra decisión es firme, la mejor política fiscal es la vigente, y no nos planteamos su reforma. Las modificaciones que en este campo hayan de hacerse –si es necesario hacerlas- deben estar basadas en un diseño de las necesidades y financiación  a medio y largo plazo. La política fiscal no puede ser un instrumento de imagen sino una herramienta de desarrollo, bienestar y solidaridad. Si la convertimos en un instrumento de imagen estaremos equivocándonos. Queremos, por lo tanto, transmitir certidumbre a la sociedad en general y a los inversores en particular. No vamos a participar en la “noria” de las declaraciones públicas sobre posibles modificaciones en la política fiscal. 

Nuestra postura es la de no acometer ninguna reforma fiscal a corto plazo. 

3.- Plan de Ajuste del Gobierno Vasco y aplicación mediante modificación de los Presupuestos en el Parlamento Vasco.

Nuestra postura en el Parlamento será la abstención. No estamos de acuerdo ni con el contenido ni con las formas del Gobierno en esta materia.El Plan de Ajuste presentado es, exclusivamente, un plan de reducción de retribuciones, no tiene nada más. No contempla ninguna otra medida. Es un Plan insuficiente.
Hace un mes el Lehendakari convocó a los tres Diputados Generales y al Presidente de EUDEL a una reunión de coordinación, en la que las instituciones propusieron una serie de medidas complementarias para afrontar la crisis. Aunque parezca mentira, el Lehendakari todavía no les ha remitido el acta de aquella reunión. Ha pasado un mes y no ha dado señales de vida, a pesar de que la misma tarde de la reunión declaró en público que lo haría al día siguiente.

El Plan que se votará en el Parlamento debería ser abordado en el conjunto de la reflexión sobre Políticas Públicas prevista en el Acuerdo de Estabilidad Institucional suscrito entre PNV, PSE y Hamaikabat en noviembre del año pasado.

4.- Plan de Competitividad.

En la reunión anteriormente referida, los Diputados Generales y el presidente de EUDEL plantearon al Lehendakari la elaboración de un Plan de Competitividad conjunto para afrontar el apoyo a la inversión y a la economía real en la actual situación de crisis económica. 

Reiteramos esta solicitud, que pasa por la activación del Consejo Vasco de Políticas Públicas, una iniciativa que el Lehendakari se comprometió a activar en la reunión que mantuvimos ya en el mes de enero. Son urgentes las medidas de apoyo  al tejido productivo vasco y sería una buena noticia que se tomaran de forma coordinada por el conjunto de las instituciones vascas.
De forma complementaria, queremos poner la atención también en la necesidad de mantener las inversiones estratégicas comprometidas por el Estado en Euskadi. Vamos a ser extremadamente vigilantes para evitar dilaciones y retrasos en las mismas.

5.- Endeudamiento.

Vamos a plantear una propuesta para que el importe íntegro del endeudamiento del Gobierno se destine a inversión y no a soportar gasto corriente de funcionamiento, tal y como está ocurriendo en la actualidad.

6.- Presupuestos Generales del Estado.

Hemos manifestado nuestra disposición a hablar de todo aquello que suponga afrontar la crisis de la mejor manera. 
Somos conscientes de la situación e intuimos que también el Gobierno es consciente de la misma.
A la palabra "responsabilidad" con que se quiere apelar a EAJ-PNV hay que dotarla de contenido.

El pasado año planteamos y obtuvimos un acuerdo satisfactorio en relación a varias materias, siendo que una está todavía pendiente, materias que sirvieron para restituir lo correspondiente a las instituciones vascas y para ayudar a desbrozar más una senda de autogobierno. 
Hoy, sin olvidar que el PP votó en contra, el PSOE debería tener presente el espíritu de acuerdo en relación al Concierto Económico Vasco, y no sólo por las circunstancias que afectaron ya el año pasado y parece que en esta ocasión más al presidente del Gobierno español.
Este año tenemos, si el PSOE y el Gobierno lo quieren, la oportunidad de alcanzar un acuerdo satisfactorio en torno al autogobierno vasco. 
Todos somos conscientes, insisto, de que la aprobación de los Presupuestos de este año tiene una significación especial, y este será el tratamiento que también nosotros le vamos a otorgar. Es una oportunidad para la estabilidad no sólo económica sino también política en el Estado y incidencia en Euskadi. 
Es una oportunidad para la estabilidad presupuestaria y para comprometerse con un horizonte cierto para con el autogobierno pleno de Euskadi.
Nuestra disposición es total a la hora de aprovechar esta nueva oportunidad. Si el pasado año alcanzamos un acuerdo en torno al Concierto Económico podemos ahora trasladarlo también al Contexto político global de compromiso con el Autogobierno.

Estas son las directrices aprobadas por EAJ-PNV de cara a este próximo semestre. Si se atiende adecuadamente a nuestra disposición positiva, podemos alcanzar este año un Acuerdo que signifique certidumbre. Certidumbre para la economía, para la garantía en el desarrollo del bienestar de los ciudadanos, y certidumbre en el avance en el autogobierno. Autogobierno para el desarrollo de un Pueblo, autogobierno para el desarrollo de las personas que viven en él.
